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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00035-A  
 

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “[...] A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1.
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión [...]”; 
  
Que, el artículo 226 de la Norma Suprema preceptúa: “[...] Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución [...]”; 
  
Que, el artículo 227 de la Carta Fundamental ordena: “[...] La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación [...]”; 
  
Que, el artículo 233 Norma Constitucional determina: “[...] Ninguna servidora ni servidor público estará
exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos [...]”; 
  
Que, el artículo 344 de la Ley Suprema dispone: “[...] El Estado ejercerá la rectoría del sistema nacional
de educación a través de la Autoridad Educativa Nacional, que formulará la política nacional de
educación, regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el
funcionamiento de las entidades del sistema [...]”; 
  
Que, el literal j) del artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural determina: “Competencias
de la Autoridad Educativa Nacional. - La Autoridad Educativa Nacional, como rectora del Sistema
Nacional de Educación, formulará las políticas nacionales del sector, estándares de calidad y gestión
educativos, así como la política para el desarrollo del talento humano del sistema educativo y expedirá
los acuerdos, reglamentos y demás normativa que se requiera. [...] Las atribuciones y deberes de la
Autoridad Educativa Nacional son las siguientes: [...] j. Expedir los acuerdos, reglamentos y demás
normativa que se requiera, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con la Constitución y la 
Ley; [...]”; 
  
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, sobre el principio de desconcentración, dispone:
“[...] La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,
privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración
pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas [...]”; 
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo ordena: “Delegación de competencias. Los
órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1.
Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. [...] 4.
Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. [...]”; 
  
Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo dictamina: “Contenido de la delegación. La
delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la
atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los
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actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando
sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las
decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su revocación se
publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional.”; 
  
Que, el artículo 71 del referido Código Orgánico Administrativo preceptúa: “[...] Son efectos de la
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad
por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda [...]”; 
  
Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo establece, como formas de extinción de la
delegación, las siguientes: “1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El cambio de
titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al
titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la
posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha
ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma. En los casos de ausencia
temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por quien asuma la titularidad por
suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas.”; 
  
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Competencia normativa de carácter
administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en
los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración
pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente
atribuida en la ley.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 234 de 22 de abril del 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador designó a la doctora Alegría de Lourdes Crespo Cordovez, como Ministra de 
Educación; 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00014-A de 22 de marzo de 2021,
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 429 de 12 de abril de 2021, la Autoridad
Educativa Nacional, en funciones a esa fecha, expidió el “Reglamento de funcionamiento del Comité de
Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional del Ministerio de Educación”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00030-A de 27 de julio de 2023,
se reformó el artículo 3 del citado Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00014-A,
estableciendo el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional del Ministerio de
Educación, el cual está conformado de la siguiente manera: “a) El Ministro de Educación o su
delegado/a, quien lo presidirá y tendrá voz y voto dirimente; b) “El/La Coordinador/a General de
Planificación” o quien hiciera sus veces, o su delegado/a, quien será el Vicepresidente del Comité y
tendrá voz y voto; c) Los Subsecretarios y Coordinadores Generales de esta Cartera de Estado o sus
delegados/as, como responsables de los macroprocesos institucionales, quienes serán Vocales del
Comité y tendrán voz y voto; d) “El/La Directora/a Nacional de Administración de Procesos”, como
responsable de operativizar la gestión del Comité, quien también será Vocal del Comité y tendrá voz y
voto; e) “El/La Directora/a Nacional de Seguimiento y Evaluación”, quien actuará como Secretario/a
del Comité y tendrá voz y voto; y, f) El Director Nacional de Talento Humano o su delegado/a, quien
también será Vocal del Comité y tendrá voz y voto.”; 
  
Que, es responsabilidad de la Autoridad Educativa Nacional garantizar la eficacia y eficiencia de las
acciones técnicas y administrativas que se ejecutan en las diferentes instancias del Sistema Nacional de
Educación; y,  
  
En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República; el literal j) del artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y, los artículos 47,
65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo. 
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ACUERDA:

  
ARTÍCULO 1.- Delegar al ingeniero Miguel Eduardo Parreño Dávila, Coordinador General de
Planificación, para que, a nombre y en representación de la máxima autoridad del Ministerio de
Educación, presida el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de esta
Secretaría de Estado con voz y voto dirimente, conforme lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo
Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC- 2021-00014-A de 22 de marzo de 2021 y sus reformas. 
  
ARTÍCULO 2.- El delegado informará, de manera permanente, a la titular de esta Cartera de Estado
sobre los temas tratados en el comité donde cumplirá esta delegación, así como los avances y resultados
en el desarrollo de las actividades que cumple en el marco de este instrumento legal.  
  
ARTÍCULO 3.- El delegado estará sujeto a lo dispuesto por el artículo 71 del Código Orgánico
Administrativo, por lo que será directamente responsable de sus actuaciones u omisiones. 
 

DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Comunicación Social la publicación del presente
instrumento en la página web del Ministerio de Educación y su socialización, a través de las plataformas
digitales de comunicación institucional. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría General el trámite de publicación del
presente instrumento legal en el Registro Oficial del Ecuador. 
  
DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial de delegación entrará en vigencia a partir de
su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Dado en Quito, D.M., a los 14 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 

Firmado electrónicamente por: 

ALEGRIA DE LOURDES 
CRESPO CORDOVEZ
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Código: 
Versión: 1.0

Datos de la Entidad Postulante Fecha de solicitud: Código de recepción:
Razón Social
RUC 
Representante legal
Ciudad y provincia 
Dirección (Matriz, Sucursal)
Correo electrónico:
Número de trabajadores (Total en matriz y sucursales):
Tipo de empresa (Pùblica/ Privada):

SI NO
1. Nómina de trabajadores
2. Aviso de entrada al IESS de los trabajadores

3. Roles de pago de los últimos tres meses de los trabajadores

4. Justificativo del pago de los fondos de reserva de los
trabajadores (anual o mensual)
5. Justificativo de la entrega de útiles, instrumentos y materiales
con medidas antropométricas para la ejecución del trabajo 
(cuando sea aplicable)

6. Justificativo de la entrega de vestimenta (ropa) para el trabajo 
(cuando sea aplicable); con medidas antropométricas

7. Documento que demuestre no encontrarse en mora o 
mantener glosas o títulos de crédito en el Certificado de 
Cumplimiento de Obligaciones emitido por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social
8. Documentos que demuestren el cumplimiento del Programa de 
Prevención de Riesgos Psicosociales registrado en el Ministerio 
del Trabajo

9. No haber sido sancionado por denuncia presentada por un 
trabajador debido a: discriminación, acoso laboral, acoso sexual 
laboral o violencia contra la mujer en los últimos tres (3) años 
(declaración juramentada representante legal)

10. Registro del Plan de Igualdad
11. Manual de Puestos acorde a la normativa vigente
12. Nómina de Talento Humano /Recursos humanos que incluya 
los Ascensos y Desarrollo Profesional

13. Registro de capacitaciones ejecutadas en el último año

14. Implementación de la normativa vigente para eliminar el 
acoso, violencia y discriminación.  

15. Justificativo de la prestación del servicio de guardería infantil
para la atención de los hijos de los trabajadores
16. Justificativo de contar con un lactario (aplica de manera 
temporal si la empresa tiene una mujer en período de lactancia, o 
de manera permanente si la empresa cuenta con cincuenta (50) o 
más mujeres en edad fértil)

SELLO DE ENTIDAD CERTIFICADORA:

Cumple 

Empresas con 50 o más trabajadores deben presentar adicional

Requisitos a cumplir todas las empresas

FORMULARIO DE SOLICITUD DE POSTULACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO 
“SELLO VIOLETA”

LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEBEN PRESENTARSE EN FORMATO DIGITAL Y DE FORMA INDIVIDUAL, CON LA NUMERACIÓN 
CORRESPONDIENTE A CADA REQUISITO, CASO CONTRARIO NO SE RECEPTARÁ EL FORMULARIO

Firma del Representante Legal

Declaro que los datos proporcionados en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de él se deriven.
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“Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos 
y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías:- a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 
ninguna etapa o grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o 
escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los 
argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se 
presenten en su contra (…)”

“El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”

Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, 
auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y 
ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con 
el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o 
por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias 
y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas 
se determinarán de acuerdo con la ley (…)”

Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”

“Principio de 
eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento 
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán 
y liquidarán (…) por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”



Nº 592

101 

Miércoles 3 de julio de 2024

Disolución.- Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en 
la presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”

A las 
asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al 
sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo”

“Publicidad.- La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la 
organización”

“Art. (…) Liquidación sumaria.- En los 
casos en que una organización no haya realizado actividad económica o 
habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la 
Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización 
y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un 
proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo 
de Control (…).- En caso de existir saldo o remanente del activo de las 
organizaciones liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos en su 
Estatuto Social.”

ejusdem “Control.- El control es la potestad asignada a 
la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y las 
regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte 
de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el 
control en forma objetiva, profesional e independiente”

“Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La Superintendencia de oficio podrá 
disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo acto de una organización, 
la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los registros 
correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1) Si la organización no ha 
realizado actividad económica y/o no tuvieren activos; (…)”;

Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”
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, “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”

En 
caso de existir saldo o remanente del activo de las organizaciones liquidadas, este 
se destinará a los objetivos previstos en su Estatuto Social, cuyo cumplimiento 
será de responsabilidad de los ex-representantes legales

Art. 4.- Cumplimiento de 
requerimientos.- Las personas obligadas a informar se sujetarán a los plazos, 
medios, procedimientos y al diseño específico de registros y archivos que la 
Superintendencia determine para el envío de la información. La información 
remitida se entenderá recibida y aceptada por la Superintendencia, siempre que 
cumpla con los criterios de validación determinados por este Organismo de 
Control (…)” “Art 5.- Responsables.- Todos los envíos de datos e información 
a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria se harán siempre bajo la 
responsabilidad del representante legal de la entidad u organización (…)”
“Art. 10.- Incumplimiento en el envío de la información.- Se entenderá que 
existe incumplimiento de envío de información si ésta no se remite en la forma 
solicitada, o cuando se la envía incompleta o con errores 

“(…) Artículo 3.- OBJETO SOCIAL: La Asociación tendrá como 
objeto social principal PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZAR 
ASOCIATIVAMENTE PRODUCTOS AGROPECUARIOS. (…)” Artículo 
24.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Asociación se disolverá y liquidará 
(…) por resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, de 
acuerdo con las causales establecidas en la Ley y su Reglamento General

“(…) se evidencia que la Organización mantiene 
declaraciones pendientes correspondiente a los años 2021 y 2022; adicional, el 
estado del contribuyente es “Suspendido”, cesando sus actividades el 28 de enero 
de 2022, por lo que se presume que NO se encuentra efectuando actividades 
económicas; De lo expuesto se infiere que la organización de su representación, 
NO estaría realizando actividades tendientes al cumplimiento del objeto social, 
contenido en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-907447 de 19 de septiembre 
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de 2018, (…) y, Adicionalmente, se presume que la organización cuenta con 
activos registrados inferiores al monto del Salario Básico Unificado, toda vez que 
en los registros previamente mencionados el valor reportado es de USD 0. (…)”,

Informe sobre el cumplimiento del objeto social realizado 
por la Organización en los años 2021, 2022, 2023 y a la fecha

Suspendido
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Disolución y Liquidación.-
Las organizaciones se disolverán y liquidarán (...) por las causales establecidas 
en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto social 

Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por 
resolución de la Superintendencia en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que 
conste en la presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa

Art. (...).- A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
que regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza 
propias del sector asociativo.”

Art. (...) 
Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no haya realizado 
actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario 
Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá 
disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea 
necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control 

“(…) Artículo 6.- 
Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La Superintendencia de oficio podrá 
disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo acto de una organización, 
la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los registros 
correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos:- 1 Si la organización no ha 
realizado actividad económica y/o no tuvieren activos; (…); PRIMERA.- En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador.- SEGUNDA.- En caso de existir saldo o remanente del activo de las 
organizaciones liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos en su 
Estatuto Social, cuyo cumplimiento será de responsabilidad de los ex-
representantes legales”
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Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades 
y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría 
y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”

Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”

“Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”

Disolución.- Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea 
General, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes 
(…)”

A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, 
considerando las características y naturaleza propias del sector asociativo”   

“Publicidad.- La resolución de 
disolución y liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”
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“(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un 
Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte (…) podrá 
disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria 
la realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita 
dicho Organismo de Control (…)”

,  

Objeto: La presente norma tiene por objeto determinar el 
procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia, que no hubieren realizado actividad económica o habiéndola 
efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico Unificado”;

,  “(…) Procedencia: La Superintendencia a 
petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, 
asociados o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto 
secreto, de al menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la 
disolución y liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad 
jurídica y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si 
la organización no ha realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si 
la organización habiendo efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores 
a un Salario Básico Unificado

ejusdem

“(…) Procedimiento: 
La Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
señalados en la presente norma, y con base en la información proporcionada por la 
organización o la que disponga en sus registros,  verificará si la organización se 
encuentra incursa en alguna de las causales establecidas en el artículo 3 de la 
presente resolución (…) Si la organización ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la aprobación de los informes 
correspondientes, podrá disponer la liquidación sumaria voluntaria de la 
organización, la extinción de su personalidad jurídica y, la exclusión de los registros 
correspondientes (…)”

, “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”
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no registra planes de acción, 
regularización y/o intervención ; 

se verificó que NO se encuentran sustanciando procesos administrativos, en 
contra de la Asociación de Producción Agrícola Las Jaguas “ASOPROALJA”

no ha estado sujeta a procesos de supervisión en años 
pasados, conforme lo indica la base histórica de mecanismos de control

no forma parte del proceso de inactividad

“5.
CONCLUSIONES:- (…) 5.1. La ASOCIACIÓN (…), NO posee saldo en el activo.- 
5.2. La ASOCIACIÓN (…), NO mantiene pasivo alguno.- 5.3. En la Asamblea 
General Extraordinaria de los Asociados de la ASOCIACIÓN (…), celebrada el 10 
de marzo de 2024, los asociados resolvieron y aprobaron la liquidación sumaria 
voluntaria de la aludida organización.- 5.4. Con fundamento en la normativa 
expuesta en el presente informe, se concluye que la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA LAS JAGUAS "ASOPROALJA", con RUC No. 
0993370515001, ha cumplido con lo establecido en el marco legal de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y la Norma de control para 
el procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; por lo que es procedente 
declarar la extinción de la aludida organización.- 6. RECOMENDACIONES:- (…) 
6.1.- Aprobar la disolución y liquidación sumaria voluntaria de la ASOCIACION DE 
PRODUCCION AGRICOLA LAS JAGUAS “ASOPROALJA”, con RUC No.
0993370515001, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el primer 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 de su Reglamento 
General, en razón que se han cumplido, con los requisitos y disposiciones 
contempladas en los artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE CONTROL PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS ORGANIZACIONES 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020. (…)”
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“(…) la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA LAS JAGUAS “ASOPROALJA”, con 
RUC No. 0993370515001, dio cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 y 57, 
letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con 
el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento General a la Ley ibídem, en razón que ha cumplido con los requisitos y 
disposiciones contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE CONTROL 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS 
ORGANIZACIONES SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020, por lo 
cual, se recomienda declarar la liquidación sumaria voluntaria de la aludida 
organización. (…)”

“(…)dio cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el primer artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley ibídem, (…) aprueba el presente informe 
técnico y recomienda la extinción de la aludida organización. (…)”;
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“Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que 
apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la 
organización, declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular 
al Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”

“Atribuciones y 
responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las 
siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”

“Informe final.- El liquidador presentará a la 
asamblea general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá 
el estado financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias 
debidamente auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”

“(…) Carencia de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta 
de carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el 
estado financiero final de liquidación, no sean suficientes para satisfacer las 
obligaciones de la organización; o, 2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no 
existe saldo del activo o sobrante. El acta de carencia de patrimonio deberá estar 
suscrita también por el contador, en caso de haberlo, y se remitirá a la 
Superintendencia”

“Remisión de 
documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia 
con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de gestión con sus 
respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, estado de 
situación financiera, estado de resultados, información sobre el destino del saldo del 
activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció dicho 
informe final, listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio 
de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”
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“Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación 
del registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los 
registros sociales, para la respectiva cancelación"

Cooperativa de Vivienda 
Urbana “SERVIDORES DE LA SALUD”, 

“4. CONCLUSIONES: (…)  4.1 La 
Resolución de disolución y liquidación fue publicada en el portal WEB de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de ella en prensa.- 
4.2 El liquidador realizó la notificación a socios y acreedores (…).- (…) 4.6 La 
organización no tiene predios registrados a su nombre.- (…) 4.10 . El liquidador 
realizó la convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de Socios (…).- (…)
4.12. La organización no cuenta con saldo patrimonial, por lo que no está obligada 
a presentar el informe de auditoría externa a los estados financieros finales.- 4.13.
En el acta de carencia suscrita por el liquidador, se dejó constancia que no existe 
saldo del activo o sobrante.- (…) 4.15. Del análisis efectuado en el presente informe 
se concluye que la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA 
SALUD “EN LIQUIDACIÓN”, con RUC No. 1791284348001, dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento 
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General; y, en la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 
y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores, por lo que es procedente declarar la 
extinción de la aludida organización.- 4.16 . Aprobar el informe final de gestión 
presentado por el (…) liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA 
SERVIDORES DE LA SALUD “EN LIQUIDACIÓN”.- 5. RECOMENDACIONES:- 
(…) 5.1. Aprobar la extinción de la personalidad jurídica de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD “EN LIQUIDACIÓN”, con 
RUC No. 1791284348001, en razón que se ha dado cumplimento a lo establecido en 
el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria (…), concordante con el artículo 59 ibídem y con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGSINFMR-INGINT-2021-0389 (…)”

“(…) dio cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 17, 59 y 64 
del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con el artículo 27 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-
INGINT-2021-0389 (…) por lo cual es procedente declarar la extinción de la aludida 
organización.- En este sentido, esta Dirección (…) aprueba el informe final de 
gestión del liquidador, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”   

“(…) que la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA 
SERVIDORES DE LA SALUD “EN LIQUIDACIÓN”, cumple con las condiciones 
para disponer la extinción de su vida jurídica y la cancelación de la inscripción y 
registro en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17, 59 y 64 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el artículo 27 de la Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389 de 26 de julio de 2021, reformada, 
(…), por lo cual es procedente declarar la extinción de la aludida organización, 
aprueba el informe final de gestión del liquidador, así como el referido informe 
técnico en el cual se recomienda la extinción de la aludida organización. (…)”;
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“PROCEDER”
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 SECRETARÍA GENERAL 

 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 219 en los numerales 6 y 7 de la Constitución de la 

República del Ecuador, en concordancia con los numerales 9 y 10 del 
artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, determinan 
como funciones del Consejo Nacional Electoral, reglamentar la 
normativa legal sobre los asuntos de su competencia y determinar su 
organización;  

 
Que  el artículo 35 reformado de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral reglamentará 
el funcionamiento y duración de los organismos electorales 
desconcentrados; 

 
Que  el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece la integración de las Juntas Electorales con cinco vocales 
principales con voz y voto y cinco suplentes, tomando en cuenta los 
principios de paridad y alternabilidad. Las sesiones se desarrollarán 
con un quórum mínimo de 3 vocales, de ser necesario se deberá 
principalizar a los suplentes en orden de su designación;  

 
Que  el artículo 37 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina las atribuciones, responsabilidades y obligaciones de las 
Juntas Regionales, Distritales, Provinciales Electorales y Especiales 
del Exterior; 

 
Que  el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con Resolución Nro. PLE-

CNE- 31-22-9-2016, de 22 de septiembre de 2016, aprobó la Reforma 
y Codificación al Reglamento de Integración Funciones y 
Competencias para Juntas Regionales, Distritales, Provinciales, 
Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de sus 
Miembros, publicado en el Registro Oficial No. 870 de 26 de octubre 
de 2016; y, reformado mediante Resoluciones PLE-CNE-2-18-12-
2017, de 18 de diciembre de 2017; y. PLE-CNE-8-4-1-2018, de 4 de 
enero de 2018; 

 
Que el Pleno de la Asamblea Nacional aprobó las reformas a la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, el 22 de enero de 2020, reformas 
publicadas en el Registro Oficial Nro. 134 el 3 de febrero de 2020; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que le han sido 
conferidas expide las siguientes 
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REFORMAS Y CODIFICACIÓN AL: REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS PARA JUNTAS REGIONALES, 
DISTRITALES, PROVINCIALES, ESPECIALES DEL EXTERIOR, JUNTAS 
ELECTORALES TERRITORIALES Y DE SUS MIEMBROS 
 

Capítulo I 
ÁMBITO Y COMPETENCIA 

 
Art. 1.- Ámbito.- El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende las 
actuaciones del Consejo Nacional Electoral con respecto de las juntas 
regionales, distritales, provinciales, especiales del exterior y juntas 
electorales territoriales, y de éstas con sus miembros, en la jurisdicción 
territorial y tiempo determinado para su existencia. 
 
Art. 2.- Objeto.- Este Reglamento regula la conformación, actuaciones, 
funciones y atribuciones de las juntas regionales, distritales, provinciales, 
especiales del exterior y juntas electorales territoriales, y de sus miembros 
mientras se encuentren en funciones. 

 
Capítulo II 

DE LAS JUNTAS REGIONALES, DISTRITALES, PROVINCIALES, 
ESPECIALES DEL EXTERIOR Y JUNTAS ELECTORALES 

TERRITORIALES 
 

Art. 3.- Integración y designación.- Las juntas regionales, distritales, 
provinciales, especiales del exterior y juntas electorales territoriales, tienen 
jurisdicción y competencia regional, distrital, provincial, en la 
circunscripción especial del exterior, o en el ámbito interno en el que se 
desarrolle un proceso de democracia directa, según corresponda; son de 
carácter temporal y estarán conformadas por cinco vocales principales y sus 
respectivos suplentes, designados por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, previo proceso de selección, sujeto a impugnación ciudadana y, por 
un secretario o secretaria designado por la junta electoral correspondiente. 
 
Para la designación de las y los vocales de las correspondientes juntas 
electorales, se tomarán en cuenta los principios de paridad y alternabilidad 
entre hombres y mujeres. 
 
Las y los vocales suplentes, actuarán en caso de ausencia temporal o 
definitiva de los titulares en el orden que fueron designados. 
 
Art. 4.- Vigencia de las juntas regionales, distritales, provinciales, 
especiales del exterior y juntas electorales territoriales.- Las juntas 
regionales, distritales, provinciales, especiales del exterior y juntas 
electorales territoriales, serán designadas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral y posesionadas ante este Órgano o su delegado. 
 
Durarán en sus funciones desde su posesión hasta la entrega de credenciales 
a las dignidades ganadoras del proceso electoral para el cual fueron 
posesionadas. 
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Las juntas electorales territoriales terminarán sus funciones con la 
proclamación definitiva de resultados. 
 
Art. 5.- Requisitos para ser Vocal de las juntas regionales, distritales, 
provinciales, especiales del exterior y juntas electorales territoriales.- 
Para poder integrar las juntas regionales, distritales, provinciales, especiales 
del exterior y juntas electorales territoriales, las ciudadanas y ciudadanos, 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Ser ecuatoriano o ecuatoriana; 
 
b) Encontrarse en ejercicio de los derechos políticos y de participación; 
 
c) Saber leer y escribir; y, 
 
d) Ser mayor de dieciocho años al momento de su designación. 
 
Art. 6.- Prohibiciones e impedimentos para ser vocal de las juntas 
regionales, distritales, provinciales, especiales del exterior y juntas 
electorales territoriales.- Los y las vocales de las juntas regionales, 
distritales, provinciales, especiales del exterior y juntas electorales 
territoriales, son servidores públicos y no podrán ser designados de 
encontrarse en los siguientes casos: 
 
a) De hallarse en interdicción judicial, mientras esta subsista, salvo el caso 
de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada fraudulenta; 
 
b) Si hubiere sido condenado o condenada por sentencia ejecutoriada a pena 
privativa de libertad, mientras esta subsista; 
 
c) Si tiene sentencia ejecutoriada del Tribunal Contencioso Electoral por 
alguna infracción tipificada en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, sancionada 
con la suspensión de los derechos políticos y de participación, mientras esta 
subsista; 
 
d) Si tiene contrato vigente con el Estado como persona natural, socio o socia, 
representante o apoderado o apoderada de personas jurídicas, celebrado para 
la adquisición de bienes, ejecución de obras públicas, prestación de servicio 
público o explotación de recursos naturales; 
 
e) Si no hubiere cumplido las medidas de rehabilitación resueltas por 
autoridad competente, en caso de haber sido sancionado o sancionada por 
violencia intrafamiliar o de género; 
 
f) Si hubiere ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto; 
 
g) Si hubiere sido sancionado o sancionada por delitos de lesa humanidad; 
 
h) Si tuviera obligaciones en mora con el IESS como empleador o prestatario; 
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i) Si tuviera obligaciones tributarias pendientes con deuda en firme con el 
SRI; 
 
j) Si hubiere sido directivo de partidos o movimientos políticos inscritos en el 
Consejo Nacional Electoral o haya desempeñado dignidades de elección 
popular en los últimos dos años; 
 
k) Si fuere afiliado o afiliada a un partido político, o adherente a un 
movimiento político; 
 
l) Si es miembro de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional en servicio 
activo; 
 
m) Si adeudare pensiones alimenticias; y, 
 
n) Si hubiere sido sancionado o sancionada con destitución por 
responsabilidad administrativa o tenga sanción en firme por responsabilidad 
civil o penal en el ejercicio de funciones públicas. 
 
Adicionalmente, las y los ciudadanos deberán presentar una declaración 
juramentada, en la cual declaren no tener inhabilidades, impedimentos o 
prohibiciones para el ingreso al servicio público. 
 
Art. 7.- Funciones.- Las juntas regionales, distritales, provinciales, 
especiales del exterior y juntas electorales territoriales tendrán las siguientes 
funciones: 
 
a) Designar Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de 
entre los vocales principales; 
 
b) Designar al Secretario o Secretaria; 
 
c) Calificar las candidaturas de su jurisdicción; 
 
d) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, así 
como los atinentes a comicios de carácter nacional; 
 
e) Designar a los vocales de las juntas receptoras del voto; 
 
f) Vigilar la gestión de la respectiva delegación en la organización del proceso 
electoral y mantener informado al Pleno del Consejo Nacional Electoral. La 
vigilancia no implica injerencia de la Junta, en la gestión administrativa, 
operativa, de talento humano o cualquier otra competencia administrativa a 
cargo de las Delegación Distritales o Provinciales. Los dos organismos 
deberán interactuar para el cumplimiento de las obligaciones del Consejo 
Nacional Electoral; 
 
g) Conocer y resolver en sede administrativa las objeciones y correr traslado 
de las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 
candidaturas, resultados numéricos y adjudicación de escaños; 
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h) En el caso de los recursos electorales, organizar el expediente y remitirlo 
debidamente foliado al Tribunal Contencioso Electoral dentro del plazo de 
dos días contados a partir de la presentación; 
 
i) Disponer el conteo manual de votos, en caso de ser necesario; 
 
j) Cumplir los encargos y delegaciones dispuestas por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral; 
 
k) Revisar que las actas de escrutinio cuenten con todas las firmas de los 
miembros de las juntas receptoras del voto; y, 
 
l) Las demás, que la Constitución de la República, la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, o el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispongan. 

 
Capítulo III 

 
DE LAS Y LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS REGIONALES, 

DISTRITALES, PROVINCIALES, ESPECIALES DEL EXTERIOR Y JUNTAS 
ELECTORALES TERRITORIALES 

 
Art. 8.- Funciones de la o el Presidente de la junta regional, distrital, 
provincial, especial del exterior o junta electoral territorial.- La o el 
Presidente de la junta regional, distrital, provincial, especial del exterior o 
junta electoral territorial, tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Formular el orden del día, disponer la convocatoria a sesión, instalar, 
dirigir y clausurar la misma y, disponer al Secretario o Secretaria de la Junta 
lo pertinente; 
 
b) Dirigir, supervisar y coordinar las actividades de la junta electoral, e 
implementar las medidas correctivas que estime necesarias; 
 
c) Presidir el Pleno de la junta electoral, precisar el orden de discusión de los 
asuntos, dirigir el debate, disponer la votación sobre las mociones 
propuestas, la lectura del resultado de esa votación y su rectificación a pedido 
de un vocal; 
 
d) En votaciones realizadas en el Pleno, ejercer el voto dirimente en caso de 
empate; 
 
e) Principalizar a los y las vocales suplentes de acuerdo con el orden de su 
designación en caso de ausencia temporal o definitiva de los principales; y, 
 
f) Las demás que le asigne el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 
 
Art. 9.- Subrogación de la o el Presidente.- La o el Vicepresidente subrogará 
a la o el Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva. De no ser 
posible esta subrogación por ausencia de las autoridades antedichas, se 
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encargará la presidencia en orden de designación, a un vocal de la 
correspondiente junta electoral. 
 
Art. 10.- Requisitos para ser Secretario o Secretaria de la junta regional, 
distrital, provincial, especial del exterior o junta electoral territorial.- 
La junta electoral designará a su Secretaria o Secretario, quien deberá 
cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
 
1. Título registrado de tercer nivel en la carrera de derecho; 
 
2. Estar en goce de los derechos políticos y de participación ciudadana; y, 
 
3. No encontrarse en las inhabilidades para ejercer cargo público. 
 
Art. 11.- Funciones del Secretario o Secretaria de la junta regional, 
distrital, provincial, especial del exterior o junta electoral territorial.- 
Corresponde a la Secretaria o Secretario de la junta regional, distrital, 
provincial y especial del exterior, junta electoral territorial, lo siguiente: 
 
a) Elaborar el orden del día dispuesto por el Presidente o Presidenta; 
 
b) Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta por 
disposición del Presidente o Presidenta, o a pedido de tres vocales; 
 
c) Elaborar las resoluciones del Pleno de la junta electoral y notificarlas en 
los tiempos legales que corresponda a quien fuere pertinente; 
 
d) Elaborar las actas y llevar el correspondiente archivo actualizado. Las 
actas deberán ser suscritas por el Presidente o Presidenta y el Secretario o 
Secretaria; 
 
e) Dar fe de los actos que realice la correspondiente junta electoral; 
 
f) Receptar las solicitudes de inscripción de las candidaturas que presenten 
los sujetos políticos; 
 
g) En caso de recursos electorales previa resolución del Pleno de la Junta, 
organizará el expediente y lo remitirá a quien corresponda en los términos y 
plazos previstos en la ley; y, 
 
h) Las demás que le asigne la junta electoral o el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral. 

 
Capítulo IV 

 
DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES 

 
Art. 12.- Atribuciones.- Los vocales de las juntas regionales, distritales, 
provinciales, especiales del exterior y juntas electorales territoriales, tendrán 
las siguientes atribuciones: 
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a) Asistir y votar en las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
b) Presentar los informes que les requiera el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral o la junta electoral correspondiente; 
 
c) Presentar un informe final de gestión con los anexos que sean necesarios 
y respalden la información; y, 
 
d) Las demás que el Pleno del Consejo Nacional Electoral o la junta electoral 
les asigne. 
 
El ejercicio del cargo de vocal es a tiempo completo. En el desempeño del 
cargo, no se permite el ejercicio de otro cargo público simultáneamente, a 
excepción de la docencia universitaria, siempre que el horario lo permita. 
 
Art. 13.- Jornada de trabajo.- La jornada de trabajo de las y los vocales de 
las juntas regionales, distritales, provinciales, especiales del exterior y juntas 
electorales territoriales, será de ocho horas diarias y de acuerdo a las 
necesidades en el ejercicio de sus funciones. 

 
Capítulo V 

DE LAS SESIONES 
 

Art. 14.- Sesiones en general.- Las juntas regionales, distritales, 
provinciales, especiales del exterior y juntas electorales territoriales, 
sesionarán de manera pública en forma ordinaria y extraordinaria. 
 
Las sesiones las dirige el Presidente o Presidenta, en su ausencia el 
Vicepresidente o Vicepresidenta y, ocasionalmente, el vocal que subrogue las 
funciones del Presidente. 
 
Las respectivas juntas electorales, podrán constituirse en comisión general 
para escuchar a personas naturales o jurídicas que lo soliciten o que sean 
citadas por el organismo. 
 
Las intervenciones en comisión general durarán el tiempo que determine el 
Pleno de la Junta. 
 
Art. 15.- Convocatoria.- Toda convocatoria será pública y se la hará conocer 
a través del correo electrónico de los miembros de las juntas electorales 
correspondientes, por medio del portal web oficial del Consejo Nacional 
Electoral o de sus delegaciones provinciales y a través de otros medios por 
los que se pueda dar fe de la recepción de la convocatoria por parte de las y 
los vocales. 
 
Art. 16.- Sesiones ordinarias.- Las sesiones ordinarias se realizarán al 
menos una vez por semana, de conformidad al horario que acuerde el Pleno 
de la junta regional, distrital, provincial, especial del exterior o junta electoral 
territorial, previa convocatoria con al menos doce horas de antelación. 
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Las sesiones podrán suspenderse y reinstalarse, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando no exista el quórum reglamentario; 
 
b) Cuando no existan garantías de seguridad para instalarla; y, 
 
c) En caso fortuito o fuerza mayor. 
 
Art. 17.- Sesiones extraordinarias.- Las sesiones extraordinarias tendrán 
lugar cuando sean convocadas por el o la Presidenta o a solicitud de al menos 
tres vocales, con dos horas de anticipación. 
 
En las sesiones extraordinarias se tratará única y exclusivamente los asuntos 
determinados en el orden del día, salvo que la junta con el voto afirmativo de 
los cinco vocales, resuelva agregar otros asuntos. 
 
Art. 18.- Sesión permanente de escrutinio.- Las juntas electorales 
distritales, regionales, provinciales, especial del exterior y juntas electorales 
territoriales se instalarán en sesión permanente de escrutinio a partir de las 
diecisiete horas (17h00); y, diecinueve horas (19h00) en el caso de la junta 
especial del exterior, hasta su culminación. 
 
La sesión permanente de escrutinio será pública y podrán participar en ella, 
únicamente las y los delegados de los sujetos políticos debidamente 
acreditados. El escrutinio no podrá durar más de diez (10) días contados 
desde el día siguiente al que se realizaron las elecciones; por razones 
justificadas y de forma extraordinaria, el Consejo Nacional Electoral podrá 
autorizar la ampliación del tiempo de duración del escrutinio. 
 
La sesión permanente podrá suspenderse temporalmente por resolución del 
Pleno de la Junta cuando el tiempo de duración de la jornada lo justifique. 
 
Si la junta electoral suspendiere injustificadamente por más de doce (12) 
horas, contadas desde la fecha y hora de la instalación o reinstalación del 
escrutinio, el proceso de escrutinio o no lo continuare por inasistencia de sus 
vocales, el Consejo Nacional Electoral destituirá a los responsables, 
principalizará a los suplentes e impondrá las sanciones previstas en esta ley. 
De repetirse estos hechos, el Consejo Nacional Electoral reorganizará la junta 
electoral. 
 
Art. 19.- Quórum.- El Secretario o Secretaria de la junta correspondiente, 
constatará el quórum para instalar las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
mismas que no podrán instalarse sin la presencia de al menos tres (3) 
vocales. 
 
Art. 20.- Aprobación de resoluciones.- Las juntas regionales, distritales, 
provinciales, especiales del exterior y juntas electorales territoriales, 
aprobarán sus resoluciones con la mayoría simple de votos. 
 
En caso de generarse un empate se repetirá la votación de los vocales y, de 
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persistir la igualdad, será el Presidente o Presidenta, o quien lo subrogue en 
sus funciones, quien tenga el voto dirimente. 

 
Capítulo VI 

 
DE LA RELACIÓN DE LAS JUNTAS REGIONALES, DISTRITALES, 

PROVINCIALES Y JUNTAS ELECTORALES TERRITORIALES CON LAS 
DELEGACIONES PROVINCIALES DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, Y JUNTAS ESPECIALES DEL EXTERIOR 
 

Art. 21.- Coordinación.- Para el cumplimiento de sus funciones y desarrollo 
de sus actividades, las juntas regionales, distritales, provinciales y juntas 
electorales territoriales, recibirán asistencia y colaboración de la 
correspondiente Delegación Provincial y de las demás unidades 
administrativas del Consejo Nacional Electoral. 
 
Las juntas especiales del exterior, recibirán asistencia y colaboración de la 
Dirección de Procesos en el Exterior, de las Oficinas Consulares del Ecuador 
en el exterior y de las demás unidades administrativas del Consejo Nacional 
Electoral. 
 
Art. 22.- Asistencia a sesiones y entrega de información.- La Directora o 
Director de la Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral, o su 
delegado, asistirá con voz y sin voto a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias de las juntas regionales, distritales, provinciales o juntas 
electorales territoriales, cuando así se lo requiera, previa convocatoria de la 
junta correspondiente. 
 
En el caso de las sesiones de las juntas especiales del exterior, la Directora o 
Director de Procesos en el Exterior o su delegado, previa convocatoria, 
asistirá con voz y sin voto a las sesiones ordinarias o extraordinarias. 
 
Para efectos de la comparecencia, la Directora o Director de la Delegación 
Provincial del Consejo Nacional Electoral o el Director o Directora de Procesos 
en el Exterior, facilitará la información que se solicite, conforme su ámbito 
de acción. 
 
Art. 23.- Control y vigilancia.- Las actividades que ejecuten y desarrollen 
las juntas regionales, distritales, provinciales, especiales del exterior y juntas 
electorales territoriales, están sometidas al control y vigilancia del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, quien velará por que el accionar de las citadas 
juntas se sujete a lo dispuesto en la Constitución de la República, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia y más normas pertinentes. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Única.- Deróguese el Reglamento de Funciones y Competencias para Juntas 
Provinciales, Distritales Electorales y Especiales del Exterior, de sus 
miembros y su relación con las Delegaciones del Consejo Nacional Electoral, 
aprobado mediante Resolución PLE-CNE-2-24-10-2012, de 24 de octubre de 
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2012, publicado en el Registro Oficial No. 827 Suplemento 2 de 9 de 
noviembre de 2012; y, las Reformas y Codificación al Reglamento de 
Funciones y Competencias para Juntas Provinciales, Distritales Electorales 
y Especiales del Exterior, de sus Miembros y su Relación con las Delegaciones 
del Consejo Nacional Electoral, aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-7-
8-10-2013 de 8 de octubre de 2013. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
(Agregada por el Art. 1 de la Res. PLE-CNE-2-18-12-2017, R.O. 158, 11-
I-2018; y, reformado por el Art. 1 de la Res. PLE-CNE-8-4-1-2018, R.O. 

166, 23-I-2018). 
 

Única.- Para efectos del Referéndum y Consulta Popular 2018, el Consejo 
Nacional Electoral, a través de las Coordinaciones y Direcciones pertinentes, 
implementarán los procedimientos, procesos y protocolos que se estimen 
necesarios para llevar a cabo la jornada electoral el día de las elecciones 
desde el inicio de la misma hasta el cierre de los escrutinios, en las Oficinas 
Consulares del Ecuador en el Exterior que tengan de 1 hasta 50 electoras o 
electores empadronados; a través del uso de los medios tecnológicos y 
telemáticos que se establezcan para el efecto; en virtud de lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 127 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia. 
 
Asimismo las Coordinaciones y Direcciones pertinentes, implementarán los 
procedimientos, procesos y protocolos técnicos, que estimen necesarios para 
llevar a cabo la jornada electoral antes, durante y posterior al día del sufragio; 
desde su inicio hasta el cierre de los escrutinios, en los recintos que 
determinen pertinentes en el territorio nacional y del exterior; a través del 
uso de medios tecnológicos y telemáticos que se establezcan para el efecto; 
en virtud de lo establecido en el artículo 113, e innumerado agregado a 
continuación del artículo 127 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
(Agregada por la Res. PLE-CNE-31-22-9-2016, R.O. 870, 26-X-2016) 

 
La presente Codificación al Reglamento entrará en vigencia a partir de su 
aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 
 
Dado en la ciudad de Portoviejo, en la Delegación Provincial Electoral de 
Manabí, a los veinte y dos días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis.- Lo Certifico.- 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 

(Agregada por la Res. PLE-CNE-4-18-6-2024, R.O. Segundo Suplemento 
586, 25-VI-2024) 
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Se dispone al Secretario General del Consejo Nacional Electoral que, una vez 
aprobada la reforma al presente reglamento, se proceda a la codificación 
correspondiente. 
 
Esta reforma entrará en vigencia a partir de su promulgación en el Registro 
Oficial, y será publicada en el portal web institucional del Consejo Nacional 
Electoral. 
 
FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE 
REFORMA LA CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS PARA JUNTAS REGIONALES, 
DISTRITALES, PROVINCIALES, ESPECIALES DEL EXTERIOR, JUNTAS 
ELECTORALES TERRITORIALES Y DE SUS MIEMBROS 
 
1.- Resolución PLE-CNE-31-22-9-2016 (Registro Oficial 870, 26-X-2016). 
 
2.- Resolución PLE-CNE-2-18-12-2017 (Registro Oficial 158, 11-I-2018). 
 
3.- Resolución PLE-CNE-8-4-1-2018 (Registro Oficial 166, 23-I-2018). 
 
4.- Resolución PLE-CNE-4-18-6-2024 (Registro Oficial Segundo Suplemento    
586, 25-VI-2024) 
 
Lo Certifico.- 
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